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CAPITULO PRIMERO
CONSIDERACIONES GENERALES

Consideraciones generales. La “conciencia cafetera” como conciencia
nacional agraria. El Fondo Cafetero Nacional. Critica al caricter de su
reserva total.

Concepto sobre la necesidad de una radical reforma en materia agra-
ria. El Plan Quinquenal y sus realizaciones.

Efectos a que condujo la expedicién de la ley 200 de 1936.

Los prospectos de industrializacién del pais no deben excluir la in-
dustrializacién de la agricultura. El cultivo minifundista no favorece
el desarrollo de la economia nacional. Jovellanos.

De oémo han variado los criterios de accién colectiva.

ABERRACION INEXPLICABLE

Etapas porque ha atravesado la evolucién agraria colombiana: 1821-1832;
1832-1843; 1843-1882; 1882-1936.

Concepto de apropiacién individual y propietarizacién colectiva.

De cdmo la propietarizacién de la tierra debe reemplazar a la apro-
piacién de la misma.

Errénea concepcién colombiana sobre la “‘democratizacién de la tierra”.
De cémo la mixtificacién de nuestra organizacion agraria actual no
responde a la letra ni al espiritu de la ley civil colombiana.

CAPITULO SEGUNDO

EVOLUCION DEL DERECHO AGRARIO MODERNO

La Tierra, el Hombre y la Produccién.

~- Elementos que componen el concepto de propiedad agraria. La tierra:

su concepcion en la antigiiedad. La organizacién del dominio agrario,
base sobre que ha descansado en todos los tiempos la grandeza de los
pueblos. Dos criterios para concebir el problema de distribucién de la
tierra: el cldsico de Grecia y Roma, a base de pequefia y gran pro-
piedad, y €l industrialista, a base de gran propiedad. E] caso de Rusia
y Estados Unidos. El “New Deal” y el movimiento cooperatista nor-
teamericano.

Horne y sus conceptos sobre inalienabilidad del derecho agrario en Ro-
ma. Critica que se hace a este agrarista. Fustel de Coulange. Altamira
y Crevea: su critica al Derecho Romano. Los conceptos de dominium,
proprietas, co-propiedad, propiedad comunal, segin la critica de Alta-
mira, Maurer, Laveleye, Mommsen, Viollet, Stefani, De Coulange, Dar-
gun, Azcirate y Tocqueville. La extincién del Feudalismo, hecha por la
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Revolucién Francesa. El movimiento de popularizacién de la propiedad
que desde entonces se inicia. Las reformas agrarias de Francia, Ingla-
terra e Irlanda. La propiedad empieza a concebirse como funcién social.

EVOLUCION DEL DERECHO AGRARIO EUROPEO:

Evolucién canstitucional del Derecho Agrario en:

Dinamarca: leyes de 1849, 1875, 1889, 1904, 1909 y 1914. De Velasco
Calvo.

Polonia: Consagracién del articulo 99 de la Carta polaca.

Yugoeslavia: Cudl era la realidad agraria yugoeslava antes de la refor-
ma constitucional. Qué consagran los articulos 37, 38, 41 y 43 de la Carta
yugoeslava. De Velasco Calvo.

Alemania: Sus dos constituciones modernas. Consagraciones de los ar-
ticulos 153, 154, 155 y 156 de la Constitucién republicana. De Velasco
Calvo. )

Rusia: Consagraciones del articulo tercero de la Constitucidén rusa.
Méjico: Consagraciones del articulo 27 de la Carta mejicana.

Otros paises.

EVOLUCION SOCIAL Y SU REGLAMENTACION LEGAL:

La evolucién del Derecho Social europeo. Sus causas. Charles Gide,
Juan Jaurés. El Derecho Agrario aparece y evoluciona primero en
Europa. Su evolucién determina la del Derecho Laboral. La primera
ley francesa de 1852. Las leyes francesas de 1908, 1906, 1919 y 1921. La
creacion de la “habitacién familiar” y del “pequefio domicilio rural”
que hace la ley Poincaré.

Alemania: Las concentraciones agrarias de pre-guerra. Birnie. Las Ca-
jas Mutuarias de Raiffensen. Las realizaciones agrarias de post-guerra.
Horne. La ley de colonizacién de 1919. Wagner: su concepto sobre lo
que debe ser la expropiacién. Nace el concepto de propiedad como
funcién social. La ley alemana de 1920. Su creacién de los “bienes de
familia” como indivisible, inenajenables e inalienables. Rose. Horne.
Las concentraciones agrarias de pre-guerra en Tlos Balkanes. Las leyes
balkdnicas de 1919, 1920 y 1921 para: a) La expropiacién de latifun-
dios; b) La creacién de la parcela familiar minima; ¢) La organizacién
cooperativa de la produccién agricola, segin el criterio griego y el
rumano.

Las concentraciones agrarias de pre-guerra en Inglaterra. Birnie. El
movimiento de colectivizacién del dominio agrario, segun Horne.

LA PRODUCCION:

Elementos que definen el factor produccién. Horne.

La cooperacién en Grecia y Roma. La ley francesa de 1903 y su
creacién de la organizacién agricola cooperativa. La organizacién coope-
rativa en Europa y América (Méjico, Argentina y Chile).

El cooperativismo concebido como colectivismo cooperativo (el caso
de Rusia y Méjico), y como solidarismo cooperativo (o el tipo francés
de organizacién de la propiedad agraria).

El cooperativismo en Colombia. Las leyes colombianas 134 de 1931 y
128 de 1936. La concepcién cooperativista de los Estados Unidos. Eb
Fondo Cooperativo Nacional. Jorge Guevara. La Caja de Crédito Agra-
rio: su critica. Las Asociaciones de Crédito para la Produccidén en
Estados Unidos. Antonio J. Castafieda. De como las Zonas Técnico-
Administrativas de Agronomia podrfah convertizse en agronomias
regionales, sobre una organizacién cooperativa.

REVOLUCIONES DE RUSIA Y MEJICO:

De cdmo la Revolucién Rusa jmpuso la asociacién agricola coopera-
tiva. Clases de asociacién que hoy existen en Rusia. Miglioli, André
Gide. Consagracién del Cédigo Agrario ruso de 1922 y 1928. La ofici-
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na central para la produccién, o Gossplan. Sus funciones, semejantes
a las del Consejo Técnico Nacional de Economfa Agricola de Ar-
gentina.

Juicio sobre la Revolucién Rusa. Berdiaeff. De Cémo con la Revo-
lucién no hizo Rusia sino estatificar la organizacién agricola coope-
rativa que sin aquélla estatificacién los restantes paises europeos.

La Revolucién Mejicana. Luis Alberto Sinchez. Sus realizaciones con-
tradictorias en los Estados de Yucatdn, Zacatecas, Michoacin, Vera-
cruz, Sonora, Qurétaro, Durango y otros. El Plan Sexenal y los “peo-
nes acasillados” mejicanos. Inconsecuencias del Plan Sexenal. La evo-
lucién cooperatista mejicana. E1 Banco Central y los Bancos Ejidales.
Las leyes de 1926, 1931 y 1934. La dictadura econémica que ejerce el
Banco sobre las organizaciones ejidales.

PRODUCCION O PRODUCCION EN GRANDE. La produccién en
grande ha excluido la pequefia propiedad en Estados Unidos y parte
de Rusia. El empleo de tractores en estos dos paises. Henry George.

LA EDUCACION TECNICA:

La formacién universitaria agricola en los distintos paises de Europa
y América. Gide, Fabio Luz Filho.

Formacién técnica del campesino en Méjico y la Argentina. Luis Du-
hau, Miguel Angel Circamo. Estaciones experimentales y fitotécnicas.
argentinas. Sus experimentos se encargan de popularizarlos los agro-
nomos regionales. Agronomias regionales argentinas. Su funcién.
Comparacién de la gigantesca organizacién técnica argentina con la
existente colombiana. La funcién de las lamadas Zonas Técnico-Admi-
nistrativas de Agronomia colombianas. De cdmo podrian ser conver-
tidas en agronomfas regionales, sobre una organizacién cooperativa.

EL HOMBRE:

El Derecho Agrario Moderno tiende a hacer del campesinato una de
las clases mds acomodadas de la sociedad. Nuevo tipo de organizacién
campesina rural-industrial. Roosevelt. De cdmo en Colombia este tipo
seria de ficil organizacién. El concepto de parcelacién individual de
1a ley 100 de 1944.

Del catastro. Su finalidad racionalizadora esencial, segiin el Derecho
Moderno. El minifundio es anti-econdémico, anti-social e inmoral. En
Derecho Moderno le sustituye la parcela familiar minima. La magn{-
fica organizacién del Catastro en Méjico. Organizacién anacrénica del
catastro en Colombia.

El impuesto predial en Colombia. Las leyes que lo consagran persiguen

“tinicamente un objetivo fiscal. Critica a esta institucién. Devis Echandfa.

CAPITULO TERCERO
LA PROPIEDAD COMUNAL

Criterio critico para el estudio de las instituciones humanas. Savigny.
Las exageraciones légicas que con el empleo de este criterio hizo Marx.
La clasificacién de Altamira para el estudio de la propiedad comunal.
TIEMPOS TRADICIONALES. ¢(La primera célula de la organizaciéon
social fue la familia, o el grupo no familiar extenso? Pareceres de
Hearn y Maine aj respecto. El esquema de Spencer, explicativo de la
organizacién social actual.

A cudl periodo corresponde la organizacion actual de las tribus co-
lombianas, segun el esquema de Spencer. Mardonio Salazar.

la edad de oro de la humanidad como correspondiente al segundo.
periodo del esquema de Spencer—Curtius, Fusted de Coulange, La-

veleye y otros.
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TIEMPOS TRADICIONALES. Definelos entre los pueblos antiguos la
propiedad comunal familiar, de origen religioso. La tumba sagrada de
los antepasados, primer micleo preformativo de esa propiedad. Com-
probaciones histéricas y consagraciones tedricas al respecto de Hearn,
Schiemann, Maine, De Coulange, Stade, Oliveira Martins, Herzberg,
Mommsen, Laveleye, Altamira y otros.

LA CIUDAD. La aniquilacién que ella hace de la propxedad familiar
comunal, Su creacibn de la propiedad individualista. Diversas causas
que determinaron la relajacién de la propiedad comunal (el aumento
de poblacién, las emigraciones, la formacién de la clase de los desti-
tuidos o desheredados, las nuevas formas de comercio, la creacién de
la hipoteca, etc.).

La propiedad comunal familiar entre los distintos pueblos antiguos:
a) Los romanos. Mommsen. b) Los celtas. Joaquin Costa. ¢) Los esla-
vos. Meyer y Ardant. d) Los celto-ingleses. Maine, Altamira, Pousinet.

El township inglés. Los latifundia romanos. La organizacién comunal
entre los germanos. Azcdrate, Altamira, Grimm, Dahn, Laveleye,
Maurer.

Juicios sobre la organizacién tribal de la propiedad comunal. La
zadruzna eslava, el clan ario, el sept irlandés, la gentilidad espafiola.
Laveleye, De Coulange. La reforma de Licurgo enderezada a imponer
un comunjsmo de Estado. Altamira.

La propiedad comunal en América. Costa, Castro Pozo, Horne. Qué es
el aylli peruano. Las comunidades en Colombia. Ley 132 de 1941.

CAPITULO CUARTO
BASES PARA UN COTEJO HISTORICO

Baldios. Su concepto. Escriche, Arrizola. Razones juridicas e histérico-
social de Arrdzola para juzgar los baldios. Razdén juridica.

POLITICA SOBRE BALDIOS EN ESPANA:

Jovellanos y Escriche indican ¢l origen del pietismo agrario de Felipe
11 y sus sucesores. Filantropismo de Felipe V y sus sucesores. Polftica
de enajenacién de baldios. Arrdzola. El decreto de.octubre de 1738,
El gran ciclo agrarista de Carlos III. El Expediente de Ley Agraria.
Conde Floridablanca. La continnacién de la nueva politica por Carlos
IV y Fernando VIL El decreto de enero de 1813. Arrdzola. El decreto de
agosto de 1818. Escriche. Nuevo ciclo reformista que inauguran las
leyes de 1855 y 1856 y las contradictorias incidencias que provocan pa-
ra: a) La calificacion de las tierras baldias, de propios y comunales;
b) La aceptacién de las excepciones de venta; c) La concesién de
nuevos plazos desde 1856 hasta 1880. El proyecto de Puigcerver. Al-
tamira.

Nuestra ordenacién sobre baldfos, reflejo de la espafiola. De cémo las
reservas nacionales y ejidos municipales deben convertirse en propie-
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ORIENTACION LEGISLATIVA ESPANOLA
PARA LA POSESION ECONOMICA-COMUNAL:

Concepto de Hinojosa sobre la comparacién histérica en estudios socia-
les. Origen de los baldios en Espafia, segin Jovellanos. Oposicién en-
tre Jovellanos y Arrdzola, y Martinez Marina en sus juicios sobre la
orientacién agraria y medieval espafiola.

~De cémo unicamente la ordenacién agraria que ensefia y demuestra

Martinez Marina propicié el auge de Espafia medieval.
Origen histérico de las amortizaciones civil y eclesidstica, segtin Mar-
tinez Marina e Hinojosa.
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De cémo toda esta reglamentacién no alcanza a evitar la concentra-
cién de las tierras. George. Sus teorfas. El impuesto progresivo sobre
tierras ociosas. :

EVOLUCION AGRARIA MEJICANA:

Bosquejo histérico previo. Pérez Galdés. El Plan de Iguala. El Plan
de Ayutla. Santana. La Reforma de Judrez y Comonfort. El decreto de
desamortizacién de bienes de manos muertas.

Estudio comparativo de las evoluciones agrarias de Colombia y Méjico
en el siglo pasado. Porfirio Diaz. Nufiez. La propiedad comunal en
Méjico, heredada también de Europa. Jaurés. Azcirate. Tocqueville.
La revolucién de 1910 en Colombia y Méjico.

NUEVO PERIODO COLOMBIANO DE POSESION ECONOMICA:
Las leyes de 1842, 1844, 1845, 1848, 1849, 1850 y 1851.

87-88-89 — Las leyes 61 de 1874 y 48 de 1882. Fallas de la 48 comunes a la
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200 de 1936.
Las tres grandes fallas de la ley 2060 de 1936.
Cudl podria ser una de sus explicaciones.

EL IMPUESTO TERRITORIAL PROGRESIVO SOBRE TIERRAS
NO GULTIVADAS:

De cémo la ley de tierras ha debido crear el impuesto progresivo sobre
tierras no cultivadas. De oémo ella requiere un previo antecedente
conflictivo para surtir efectos. Un ejemplo. Avatares del decreto 223
de 1932 en cuanto dispone sobre propiedad funcional minera. Arriaga
Andrade. La recuperacién automaitica del derecho minero perdido.

LA PRESUNCION DE SER BALDIOS LOS FUNDOS QUE NO
ESTEN SIENDO EXPLOTADOS ECONOMICAMENTE:

De c6mo la legislacién agraria colombiana no se ha reducido sino a
mera obra de tautologia juridica. De cémo lo que la ley 200 presumié
como baldios no son tales, juridicamente, sino tierras ociosas.
Absurda clasificacién que hace la ley 200 de dos clases de propiedades,
para el efecto de imponer a la una el régimen de posesién econémica,
y a la otra, el de posesién inscrita.

CRITICA AL ARTICULO 18 DE LA LEY 100 DE 1944:

Proceso de popularizacién de la tierra en Europa a través del siglo
XIX. Las dos grandes reformas agrarias rusas de Isabel II y Alejandro
1I. El mir ruso. Su historia y evolucién. Evolucién de la propiedad
rural en Méjico desde 1910. Luis Alberto Sdnchez. Las granjas colec-
tivas de Lazaro Cirdenas.

De oémo el impuesto sobre tierras mno cultivadas que crea la ley 78
de 1935, ni es progresivo, ni tiene otro significado que el meramente
fiscal. Dos criterios para definir el latifundio: el de extensién territorial
y €l de productividad, o funcional.

De cdmo el impuesto progresivo sobre tierras ociosas se impone como
desaxrollo de disposiciones constitucionales que consagran la funcién
social de la propiedad y la intervencién racionalizadora del Estado.
Sobre la posesiéon inscrita.

LA PROPIEDAD BALDIFICADA EN COLOMBIA:

El grado de concentraciones agrarias a fines de siglo, segin Anibal
Galindo.

El repartimiento de tierras a los indios. Mendoza Pérez. Lino de Pombo.
El decreto 1483 de 1948. Su critica. De como las leyes de 1832, 1934
y 1843 crean la parcela familiar minima inalienable. La funesta con-
sagracién sobre alienabilidad de todos los bienes que hace la Cons-

~titeién de Rionegro.
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- (¢EXISTE EL LATIFUNDIO EN COLOMBIA?
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de la enfiteusis en Argentina. Avellaneda, Alberdi, Agiiero. La enfi-
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el arrendamiento de tierras, el usufructo, la enfiteusis y las demds for-
mas precaristas de posesién de la tierra aminoran el sentido de la
independencia y €l amor por la Patria. El célebre informe del Depar-
tamento de Estado de Norte América. Benthon, Avellaneda. Necesidad
de derogar el inciso primero del articulo 21.

¢Qué se ha hecho del” inmigracionismo?

Sustitucién de la apropiacién individual de tierras por la propietari-
zacién colectiva. Las leyes 47 de 1926 y 100 de 1944.

Otra causa de imperfeccién de la ley 100. El moderno sistema de par-
celaciones a base de dotacién patrimonial total. Critica al articulo
23 de la ley 100. La expropiacién, como instrumento de defensa frente

a la dominacién del individuo sobre sus cosas. Wagner.

POLITICA DE COLONIZACION:

La colonizacién adelantada en América en los siglos XV y siguientes,
reflejo de las teorfas mercantilistas. Montesquieu. Birnie. La coloni-
zacién espafiola en América. Juan Fride. Avellaneda. Sarmiento.

DESARROLLO TECNICO DE UNA POLITICA AGRARIA:

Creacién del patrimonip familiar inembargable. Critica a la ley 70 de
1931, que autoriza esta creacién. De c6mo debe ser derogado su titulo
primero. Los tres grupos de patrimonios familiares minimos, asi: mini-
mo infimo, de $ 5.000.00; minimo medio, de $ 7.500.00 y minimo méxi-
mo, de $ 10.000.00. Las compras de minifundios dentro del plan racio-
nalizador. La creacién del ahorro social obligatorio. La creacién del Mi-
nisterio de Colonizacién Nacional. FEl Instituto de Parcelaciones.
Cuiles son las funciones racionalizadoras que deben corresponder al
Ministerio de Agricultura.

LA CUESTION SOCIAL COLOMBIANA AGRARIO-CAMPESINA:

No somos un pais industrial. :

La cuestién social colombiana, cuestidn agrario-campesina. Lépez de
Mesa.

Incomprensién de la cuestién social.

De cdmo el pietismo, elevado a categorfa de criterio de Estado, ha
inspirado el sentido de las reformas agrarias y sociales ultimas.
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Para calificar la cuestibn social debe tenerse en cuenta el niimero-
social determinante. Qué es éste, segin Belloc. Durkheim.

El Estatuto y el Contrato. Belloc. De cdmo el Contrato engendra el
Capitalismo o Proletarianismo. Belloc. ¢Es Colombia una sociedad cuyo-
ntimero social determinante configura un Proletarianismo, que se haya
de regir exclusivamente por el Contrato? Los ejemplos de Francia y Es-
tados Unidos. Qué es el Sindicato. Qué es la Corporacién. Vasconcelos.

DERECHO FAMILIAR:

La organizacién social de la gens. El Derecho Gentilicio. Declareuil..
La aparicién de la ciudad y del jus civitatis.

La organizacién comicial corporativa en los primeros tiempos de la
Ciudad. Dedarenil. De odmo el despotismo individualista relajé las
instituciones vernaculares romanas. Declareuil.

Conceptos timocriticos de lo econémico y lo politico. El Contrato Social.
La aparicién de Ia Timocracia. Sus estatificaciones. De cdmo ella rebajé
los niveles morales del pueblo. De Coulange.

De oémo el Derecho Romano no fue sino una pequeiia acrépolis si-
tuada en medio de la rusticidad y la barbarie.

De cémo Colombia ha estatificado, con todos sus defectos, las consa-
graciones integras del Derecho Romano.

La reforma juridica fundamental.

La nueva organizacién juridica colombiana a base de Derecho Familiar.
Conclusiones. Costa.



